
CONTRATO DE TRABAJO A PLAZO INDEFINIDO

Comparecen, ante el señor Inspector del Trabajo, por una parte ................, a través de su representante legal,  ........................ (en caso de personas jurídicas); en su calidad de EMPLEADOR y  por otra parte el señor _______________________ portador de la cédula de ciudadanía # ___________su calidad de TRABAJADOR.  Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de ............ y capaces para contratar, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar un contrato de trabajo  a PLAZO INDEFINIDO con sujeción a las declaraciones y estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas.

El EMPLEADOR y TRABAJADOR en adelante se las denominará conjuntamente como “Partes” e individualmente como “Parte”.

PRIMERA.- ANTECEDENTES.-

El EMPLEADOR para el cumplimiento de sus actividades y desarrollo de las tareas propias de su actividad necesita contratar los servicios laborales de …………………, revisados los antecedentes del(de la) señor(a)(ita) ……………………, éste(a) declara tener los conocimientos necesarios para el desempeño del cargo indicado, por lo que en base a las consideraciones anteriores y por lo expresado en los numerales siguientes, El EMPLEADOR y el TRABAJADOR (A) proceden a celebrar el presente Contrato de Trabajo.

SEGUNDA.- OBJETO.

El TRABAJADOR (a) se compromete a prestar sus servicios lícitos y personales bajo la dependencia del EMPLEADOR (a) en calidad de …………………… con responsabilidad y esmero, que los desempeñará de conformidad con la Ley, las disposiciones generales, las órdenes e instrucciones que imparta El EMPLEADOR, dedicando su mayor esfuerzo y capacidad en el desempeño de las actividades para las cuales ha sido contratado. Mantener el grado de eficiencia necesaria para el desempeño de sus labores, guardar reserva en los asuntos que por su naturaleza tuviere esta calidad y que con ocasión de su trabajo fueran de su conocimiento, manejo adecuado de documentos, bienes y valores del EMPLEADOR y que se encuentran bajo su responsabilidad.

TERCERA.- JORNADA ORDINARIA Y HORAS EXTRAORDINARIAS.-

El TRABAJADOR (a) se obliga y acepta, por su parte, a laborar por jornadas de trabajo, las máximas diarias y semanal, en conformidad con la Ley, en los horarios establecidos por El EMPLEADOR de acuerdo a sus necesidades y actividades. Así mismo, las Partes podrán convenir que, el EMPLEADO labore tiempo extraordinario y suplementario cuando las circunstancias lo ameriten y tan solo por orden escrita de El EMPLEADOR.

CUARTA.- REMUNERACIÓN.-

El EMPLEADOR pagará al TRABAJADOR (a) por la prestación de sus servicios la remuneración convenida de mutuo acuerdo en la suma de ………………………….  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ …,oo).

El EMPLEADOR reconocerá también al TRABAJADOR las obligaciones sociales y los demás beneficios establecidos en la legislación ecuatoriana.

QUINTA.- DURACIÓN DEL CONTRATO:

El presente contrato tiene un plazo indefinido.
Este contrato podrá terminar por las causales establecidas en el Art. 169 del Código de Trabajo en cuanto sean aplicables para este tipo de contrato.

SEXTA.- LUGAR DE TRABAJO.-

El TRABAJADOR (a) desempeñará las funciones para las cuales ha sido contratado en las instalaciones ubicadas en ………………….,  en la ciudad de …………………, provincia de ……….. para el cumplimiento cabal de las funciones a él encomendadas.

SÉPTIMA.- Obligaciones de los TRABAJADORES Y EMPLEADORES:

En lo que respecta a las obligaciones, derecho y prohibiciones del empleador y trabajador, estos se sujetan estrictamente a lo dispuesto  en el Código de Trabajo en su   Capítulo IV  de las obligaciones del empleador y del trabajador , a más de las estipuladas en este contrato. Se consideran como faltas graves del trabajador, y por tanto suficientes para dar por terminadas  la relación laboral.

OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE

En todo lo no previsto en este Contrato, cuyas modalidades especiales las reconocen y aceptan las partes, éstas se sujetan al Código del Trabajo.

NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.-

En caso de suscitarse discrepancias en la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente Contrato y cuando no fuere posible llegar a un acuerdo amistoso entre las Partes, estas se someterán a los jueces competentes del lugar  en que este contrato ha sido celebrado, así como al procedimiento oral determinados por la Ley.

DÉCIMA.- SUSCRIPCIÓN.-

Las partes se ratifican en todas y cada una de las cláusulas precedentes y para constancia y plena validez de lo estipulado firman este contrato en original y dos ejemplares de igual tenor y valor, en en la ciudad de ........... el día ___ del mes de _____del año ___________ 

EL EMPLEADOR





EL TRABAJADOR (a)

C.C. 

CONTRATO DE PASANTÍA

Comparecen, ante el señor Inspector del Trabajo, por una parte ................, a través de su representante legal,  ........................ (en caso de personas jurídicas); en su calidad de EMPLEADOR y  por otra parte el señor _______________________ portador de la cédula de ciudadanía # ___________su calidad de TRABAJADOR.  Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de ............ y capaces para contratar, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar un contrato de trabajo  a Prueba con sujeción a las declaraciones y estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas.

El EMPLEADOR y TRABAJADOR en adelante se las denominará conjuntamente como “Partes” e individualmente como “Parte”.

Entre el estudiante de la Universidad Tecnológica Nacional (UTN) Facultad Regional 

Concordia (FRCon), XXXXXXXXXX, DNI: XXXXXXXXXX, con domicilio en calle 

XXXXXXXXXXXXXXX, de esta ciudad, en adelante “El Estudiante” y el Presidente 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, DNI: XXXXXXXXXX de la Firma XXXXXXXXXXXXX con 

domicilio en calle XXXXXXXXXXXXXXXXXX de esta Ciudad, denominado en adelante “La 

Empresa”, acuerdan celebrar el presente contrato de pasantía.- 

ARTÍCULO 1: Con el objetivo de incrementar la práctica y el adiestramiento profesional de 

“El Estudiante”, se firma el presente Convenio de Pasantía. 

ARTÍCULO 2: Esta pasantía tendrá vigencia desde el día XX de XXXX de 20XX hasta el 

día XX de XXXX de 20XX inclusive y se desarrollará en el marco de los lineamientos 

establecidos por la Facultad, aprobados por la Resolución No 127/06 del Consejo 

Académico. 

ARTÍCULO 3: Se conviene entre las partes que la jornada a cumplir por “El Estudiante” 

será de XX horas semanales en “La Empresa”, sito en calle XXXXXXXXXXXXXXX de 

esta Ciudad. Los horarios que cumpla “El Estudiante” serán compatibles con su actividad 

académica, de manera que no interfiera su concurrencia diaria a la Universidad de la que 

proviene, siendo ésta una condición necesaria para el mantenimiento de la pasantía. 

ARTÍCULO 4: “El Estudiante” se compromete a cumplir con las directivas técnicas y de 

seguridad que le sean impartidas por el personal de “La Empresa”, debiendo respetar las 

mismas durante el horario que se desarrolle su práctica. Asimismo “El Estudiante” deberá 

adecuarse al cumplimiento de los horarios en que funcione “La Empresa”, y al control 

fijado por los mismos. 

ARTÍCULO 5: Se deja establecido que las prácticas a desarrollar por “El Estudiante”, 

contarán con una retribución mensual de pesos xx. ($ 00.-) en concepto de bonificación 

estímulo para viajes, gastos escolares y erogaciones derivadas del ejercicio de las mismas. 

De este total podrán deducirse los equivalentes a inasistencias que no puedan ser 

justificadas por “El Estudiante”. Además “La Empresa”, abonará a la UNIVERSIDAD, 

un cinco por ciento (5%) del monto total que surja de la duración total del mismo, en 

concepto de gastos administrativos. 

ARTÍCULO 6: Se conviene también que “La Empresa”, queda eximida de todo tipo de 

responsabilidad emergente de la legislación vigente, referente a los daños causados con 

las cosas y las relaciones del principal con sus aprendices respectivamente. 

ARTÍCULO 7: Asimismo se conviene entre las partes que “El Estudiante”, libera su 

responsabilidad por el deterioro, rotura o pérdida de cosas o elementos que “La 

Empresa”, ponga a su disposición para su aprendizaje, siempre que ello sea en 

condiciones normales de uso y exento de dolo. 

ARTÍCULO 8: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente contrato a su sola 

voluntad y sin explicación de causa alguna, avisando a la otra con quince (15) días corridos 

de antelación en forma escrita, sin que ninguno de los aquí firmantes puedan reclamarse 

entre sí pago de resarcimiento u indemnización alguna con motivo de tal rescisión. 

ARTÍCULO 9: No se podrán formalizar contratos de trabajo entre “La Empresa” y “El 

Estudiante”, mientras dure la vigencia de la presente pasantía. 

ARTÍCULO 10: El seguimiento y evaluación de desempeño de “El Estudiante”, durante la 

vigencia de esta pasantía estará a cargo de la UNIVERSIDAD de la que proviene el 

mismo, y se realizará a través del TUTOR Director del Departamento XXXXXXXXX, 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX, o quien lo pudiese reemplazar por una nueva designación, a 

fin de supervisar el proceso de enseñanza-aprendizaje y el cumplimiento del presente 

convenio. “El Estudiante” deberá elaborar, en conjunto con el TUTOR, un informe de 

evaluación y conformidad al finalizar cada contrato; esto figura en la cláusula duodécima 

de los convenios-marco firmado con “La Empresa”; dicho informe tendrá carácter 

reservado. 

ARTÍCULO 11: Dando su conformidad sobre el presente contrato firma al pie del presente 

el señor Decano de la Facultad Regional Concordia de la Universidad Tecnológica 

Nacional, Ing. José Jorge Penco, DNI No 12.126.452. 

ARTÍCULO 12: En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a 

un sólo efecto, en Concordia a los XX días del mes de XXXXX de 20XX. 

